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ORDEN de 20 de octubre de 1998, por la que
se acepta la donación a favor de la Junta de Andalucía
de una colección de escrituras notariales sobre la Cofra-
día de Ntra. Sra. de Santa María, de Gelves, propiedad
de don Antonio Collantes de Terán Sánchez.

Don Antonio Collantes de Terán Sánchez, como propie-
tario de una colección de escrituras notariales que tratan fun-
damentalmente sobre donaciones, censos, tributos, etc., de
la Cofradía de Nuestra Sra. de Santa María, de Gelves, fechadas
entre los años 1459 y 1583, encuadernada en piel con deco-
raciones florales en bajorrelieves, destacando en su centro el
anagrama JHS, en un volumen donde se encuentran los docu-
mentos foliados del 1 al 165, ha ofrecido su disposición gra-
tuita a favor de la Consejería de Cultura, mediante escrito
de fecha 27 de julio de 1998, dirigido a la Directora del Archivo
Histórico Provincial de Sevilla.

La Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, establece
en su art. 42: «La Junta de Andalucía favorecerá la compra
y cesión, dentro y fuera de Andalucía, de fondos documentales
relativos al Patrimonio Documental Andaluz, para su integra-
ción en los Archivos de uso público que corresponda en con-
secuencia, por tratarse de documentos valiosos por su anti-
güedad y contenido, puesto que algunos se remontan al si-
glo XV, se considera la donación de gran interés para la Junta
de Andalucía, que enriquecerá e incrementará los fondos docu-
mentales sobre la historia de Gelves existente en el Archivo
Histórico de Sevilla.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, en su artículo 91 habilita a la Consejería de
Cultura para aceptar donaciones y legados de bienes muebles
integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz, entendiendo
éstos referidos a todos los bienes integrantes del patrimonio
andaluz y no exclusivamente a los declarados de interés cul-
tural o inscritos en el Catálogo.

Por lo expuesto, visto el informe Técnico de la Directora
del Archivo Histórico Provincial de Sevilla de fecha 28 de
septiembre, y la Propuesta de aceptación de donación for-



BOJA núm. 142Página núm. 15.238 Sevilla, 15 de diciembre 1998

mulada por el Director General de Instituciones del Patrimonio
Histórico con fecha 20 de octubre,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de la colección de escrituras
notariales que tratan sobre donaciones, censos, tributos, etc.,
de la Cofradía de Ntra. Sra. de Santa María, de Gelves, fechados
entre los años 1459 y 1583, encuadernada en piel con deco-
raciones florales en bajorrelieves, destacando en su centro el
anagrama JHS, en un volumen en el que se encuentran los
documentos foliados de 1 al 165, ofertada por don Antonio
Collantes de Terán Sánchez, pasando por este acto la Con-
sejería de Cultura a tomar posesión de la donación.

Segundo. Asignar la citada colección documental al Archi-
vo Histórico Provincial de Sevilla. A su entrada en el Archivo,
la Directora levantará Acta de Ingreso Definitivo de la citada
documentación, en la que se mencionará la presente Orden
de aceptación, a efectos de lo previsto en las Estipulacio-
nes 2.3 y 2.4 del Convenio de Gestión de Archivos y Museos,
suscrito en Sevilla, el 27 de mayo de 1994, entre el Ministerio
de Cultura y la Consejería de Cultura y Medio Ambiente sobre
la Gestión de Archivos y Museos de titularidad.

Sevilla, 20 de octubre de 1998

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

RESOLUCION de 19 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
da publicidad al Convenio de colaboración entre el
Ministerio de Educación y Cultura y la Consejería para
el desarrollo del Plan de Catedrales.

La Consejería de Cultura de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y el Ministerio de Educación y Cultura han suscrito
un Convenio de colaboración para el desarrollo del Plan Nacio-
nal de Catedrales, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 5.a) del
Decreto 205/1983, de 5 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
procede la publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» de dicho Convenio, que figura como anexo a esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Sevilla, 19 de octubre de 1998.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA CONSEJERIA DE
CULTURA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA
Y EL MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA PARA EL

DESARROLLO DEL PLAN NACIONAL DE CATEDRALES

En Sevilla a 30 de junio de 1998

R E U N I D O S

De una parte, el Gobierno de la Nación representado por
la Excma. Sra. Doña Esperanza Aguirre y Gil de Biedma, Minis-
tra de Educación y Cultura, en quien delega la firma en virtud
del artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común.

Y de otra la Excma. Sra. Doña Carmen Calvo Poyato,
Consejera de Cultura de la Junta de Andalucía, actuando en
nombre y representación de dicho órgano, de conformidad
con las facultades que le atribuye el artículo 39.7 de la Ley
6/1983, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y el artículo 3.1 del Decreto
259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Cultura.

M A N I F I E S T A N

Primero. Que con fecha 25 de febrero de 1997 ha sido
suscrito el Acuerdo de Colaboración para el Plan Nacional
de Catedrales entre el Ministerio de Educación y Cultura y
la Conferencia Episcopal Española, que debe ser instrumen-
tado a través de acuerdos parciales entre el Ministerio y cada
una de las Comunidades Autónomas, con pleno respeto a
la distribución constitucional y estatutaria de competencias
entre las distintas entidades públicas.

Segundo. Que para una actuación más eficaz y conve-
niente para el fin que se persigue, resulta adecuado realizar
Convenios concretos y específicos, en los que se procure prio-
ritariamente la elaboración de los Planes Directores de todas
y cada una de las Catedrales sitas en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, cuando ello sea necesario, al tiempo que se
aborden las actuaciones que sea posible realizar a lo largo
de 1998, con un criterio basado en razones técnicas (existencia
de proyectos y disponibilidad presupuestaria) y en prioridades
objetivas derivadas de la situación actual de cada Catedral.

Tercero. Que tal como dispone el referido Acuerdo, el
Plan Director de cada Catedral deberá ser expresamente apro-
bado por los representantes del Ministerio de Educación y
Cultura, así como de la Comunidad Autónoma y el Obispado
respectivo, todo ello sin perjuicio de las competencias de la
Comunidad Autónoma en materia de Protección del Patrimonio
Histórico atribuidas por los artículos 13.26 y 13.27 del Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía.

Cuarto. Que es voluntad acorde de los firmantes proseguir
esta línea de colaboración, mediante sucesivos convenios que
se negociarán anualmente con la mejor disposición de ambas
partes para continuar en el desarrollo del Plan de Catedrales.

Quinto. Que la Junta de Andalucía, consciente del extraor-
dinario patrimonio que constituyen las Catedrales Andaluzas,
que se extiende asimismo a todo el patrimonio material o
inmaterial que constituye su legado histórico, ha venido
desarrollando, desde el año 1985, un Plan de Catedrales de
Andalucía. En dicho Plan se abordó la realización de estudios
previos y fichas-diagnóstico sobre el estado de conservación
de las Catedrales, estudios sobre sus patologías y formas de
alteración, así como la ejecución de intervenciones de con-
servación y restauración sobre las doce Catedrales de Anda-
lucía, lo que ha supuesto una inversión global por parte de
esta Comunidad Autónoma superior a 3.000 millones de
pesetas.

Sexto. Que el Ministerio de Educación y Cultura y la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía se comprometen
a llevar a cabo todas las actuaciones previstas en este y suce-
sivos convenios con pleno acuerdo del Obispado correspon-
diente, en el más estricto respeto a los criterios de colaboración
entre los poderes públicos y la Iglesia Católica que inspiran
el artículo 16 de la Constitución y el Acuerdo entre el Estado
Español y la Santa Sede sobre enseñanza y asuntos culturales,
así como el Acuerdo entre el Ministerio y la Conferencia Epis-
copal antes referido.


